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PARTS OFICIAL
S M. g í Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
‘orÍA Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ja la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Impórtame salud, 

(Gacetas 17 y 18 de Mayo)

Núm. 4214

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Fk r r o o a r b il k s .—Habiéndose acogi
do ¡a Compeñía del Ferrocarril de 86- 
ller ai nuevo régimen ferroviario, ha 
presentado el Proyecto da las obras de 
electrificación del citado ferrocarril, 
incluidas en el Plan aprobado por Real 
Orden de 19 de Enero último, y en vir
tud de Jo que prescribe el artículo 30 
«leí Reglamento vigente para Ferroca
rriles secundarios y estratégicos de 12 
de Agosto de 1912, se abre información 
Pública, durante el plago de viente 
cus contados a partir de ln techa de la 
inserción del presento anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic u l  de la provincia, pa- 
u que ios particulares, entidades y 
Corporaciones a que afectan las obras 
de electrificación del expresado Ferro- 
cirrll de Sóller, produzcan las recla- 
ttaciones que esMmen pertinentes, (re
Ritiéndolas, por escrito, a este Gobier
no Civil,) en comra del proyecto de 

se trata, el cual estará de minifies- 
,0 en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia (Temple número 5 piso L0) 
durante las horas hábiles de Oficina,

Palma 19 de Mayo de 1926
El Gobernador, 

Pedro Llosa»

Núm. 4222
JUNTA PROVINCIAL

DE BKNEFLCENO1A

Secretaria.— Edicto
Sustraído expediente de Gasificación 

p°uio dd beneficencia particular de la 
*Qudación eat&blecida por Don Pddro 
uubto Banedlcio en la C udad de Palma 
íe Mallorca, por el presente y en cum- 
*‘lRiento a lo prevenido en el art.° 57

Instrucción de 14 de Marzo de 
so concede audiencia a loi repte» 

®ü,antcs de dicha fundación y a los 
fresados en sus beneficios por el pia- 
q 0 ^8 veinte cías hábues, cornados des- 

6 6L siguiente a la publicación del pra- 
tedicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  du- 
e ^8 el cusí tendrán de manifiesto el 

búlente en la Secretaria de esta Jun

ta, sita en el Gobierno Ovil, de 9 a 14 
horas, de los citados veinte dias hábiles, 

Palma 20 de Mayo de 1926,
B1 Gobernador Presidente, 
Pedro Llosas Radia

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En el articulo 4.° del Roal 

decreto que con fecha 22 de Diciembre 
del afio próximo pasado, mereció la al
ta aprobación de V. M,, se estableció 
una tributación proporcional al impor
te de la venta de las especialidades f»r- 
macéutlcAS, sueros, vacunas, sustiiutí- 
v o b de la lactancia y desinfectantes, 
para satisfacer los gastos inherentes al 
personal y material del Instituto de 
Comprobación creado en ol articulo 1.® 
de esa misma disposición aludida.

El artículo 21 del Reglamento para 
la elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas, se opone a todo gra
vamen distinto al de iuscrlpción por lo 
que a las especialidades raspéela, por 
creerse, sin duda, en la época de su re
dacción, serian suBcíentes los derechos 
recaudados en concepto de registro, pa
ra atender todas las necesidades del Ne
gociado de Farmacia enumeradas en el 
arifcu o 25 del Real decreto últimamen
te mencionado, entre las cuales figura 
el análisis de las especiales farmacéu
ticas,

Pero nuestro Instituto de Comproba
ción, a semej^nz* de los implantados 
en otros países, no ha de intervenir sólo 
en el análisis de las especialidades far- 
macéutícaH; con criterio lógico tAmblen 
han de someterse a la valoración con
siguiente los antisépticos, productos 
dÍAtéticos y biológicos, convencido de 
que si no se contrastara su actividad, 
sobre todo la de estos últimos, quedarla 
incumplida una de sus misiones capita
les, ya que la gravedad de los caeos en 
qua su ilea ap íc a is c  demandan conce
derles preferente atención.

De aquí, por tan,o, la necesidad de 
reformar el Reglamento vigente para 
la elaboración y venta de especializa 
des farmacéuticas en el sentido de ha
cer viable una tribu hción, lo más ¡imi 
tada y equitativa pos ble, qua permita 
al Instituto de Compi obación desenvol
ver su cometido; modificac ón que el 
Ministro que su criba de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobac'ón de V, M. el si
guiente proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Severiano Martínez Anido

REAL DEORETO-LEY
De acuerdo con Mi Conñ-'jo dé Minis

tros, y a propuesta del de Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El primar párrafo del 

artículo 21 y el artículo 25 del Regla
mento v.probnd.i cor Real decreto de 9 
de Febrero de 1924, para la elabora
ción y venta de especialidades farma
céuticas, quedarán redactados en la 
forma siguiente:

«Artículo 21 (primer párrafo), En ca
sos dudot.os, tanto por lo que se refiero 
a las ^especialidadees registradas, como 
a las que en lo sucesivo se presenten al 
registro, la Dirección general de Sani
dad solicitará informe de ¡a Real Aoa- 
demíade Medicina acerca del concepto 
terapéutico y fármaco óglco de las mis
mas, y siempre que lo crea conveniente 
dicho organismo, se anailasrA en el Ins
tituto de Comprobac ón.»

«Artículo 25. Los derechos recauda
dos por los conceptos antes dichos, de 
'os que se continuará llevundounacuen- 
ta especial, se liquidarán a favor de la 
Dirección general da Sanidad, aplicán
dose a sufragar, en la forma acostum
brada, aquellos gastos de la función 
inspectora y de la misma oficina de re
gistro no previstos en los presupuestos 
generales del Estado, tales como la» 
visitas de Inspección que requ ere la ac
ción fiscal permanente, los trabajos ex
traordinarios del personal técnico y au
xiliar, la publicación de Ragiamontos, 
modelos de certificados, informes, Ira- 
preso», autorizaciones y todo cuanto 
exija el interés de la salud pública y la 
mayor eficacia de les servicios sanita
rios nacionales»,

Artí' ulo 2,° Se raiiflcadándole fuer
za de ley el Raal decreto de 22 de Di
ciembre de 1925. Lo dispuesto en su ar
tículo 4,° tendrá efecto retroactivo y, 
por consiguiente, todas las especialida
des farmacéuticas, sueros, vacunas, 
productos desinfectantes y sustitutivos 
de la lactancia deberán satisfacer la 
tributación en el mismo fijad», sin que 
sea para el o obstáculo el haber sido 
pmen.ado al registro con anterioridad 
a la disposición que la establece.

No obstante lo consignado en el últi
mo párrafo del aludido articulo 4.°, se 
respetará lo es ablecído en los conve
nios iniernacíonales vigentes.

Artículo 3 0 En el plazo de un mes, 
á contar del día L° del próximo Junio, 
se oscr birán en la Jefatura de Bervi» 
c os farujacéuvcos todos los producios 
opoterápicos no registrados, ios susti- 
tutivos de la lactancia y los des nfec- 
tantes, los cuales devengarán, en con
cepto de Inscripción, gu tíos derechos 
que las especialidades farmacéut eas, y 
se someterán a ios mismos requisitos 
que rigen a aquéllas.

Articulo 4.® A partir del 1,° de Sep

tiembre del presente año, todos loa 
ejemplares de las especíalladades far
macéuticas, sueros, vacunas, desínfeo- 
tantes y sustitutlvo» de la lactancia, 
llevarán, en sitio bien visible de sus 
envases, la clase de distíoilvo que, con 
arreglo al precio de venta y nacionali
dad, les corresponden,

La colocación de distintivo se hará 
en los Laboratorios productores,

Articulo 5.° Desde la última quin
cena del próximo ¡mas de Agosto, los 
propietarios, representantes y farma
céuticos garames podrán solicitar por 
escrito, de ia Jefatura deservicios far
macéuticos, los distintivos necesarios, 
debiendo espec'ficarse en la demanda 
el nombre ¿el producto a que se aplica
rá, su nacionalidad, el número de re
gistro y precíe de venta,

Ei Importe de los distintivos se satis
fará en metálico en el acto de la recep
ción y únicamente podrán utilizarse pa
ra los productos que se hubieran de- 
maudado.

Articulo 6,® Los propietarios de es
pecialidades, sueros, vacunas, desinfec
tantes y sustitutivos déla lactancia, 
que dejen de satisfacer el subsidio in
dicado, perderán ei derecho a la venta 
da sus producios, anulándoles los re
gistros correspondientes y satisfarán 
multas de 100 a 500 pesetas, aparte del 
decomiso del preparado o preparados 
que dejen incumplidos esos requisitos.

Los almacenes, depósitos, droguerías 
y farmacias que adquieran productos 
desprovistos del distintivo, pagarán 
una multa de tres pesetas por cada 
ejemplar antlrreglamentario, quedando 
prohib'da su venta.

Artículo 7.° Oun lo recaudado por 
ia venta del distintivo se abrirá una 
cuenta en el Banco de España a nom
bre de Ja D reccíón general de Sanidad, 
deetinánoose su importe a satisfacer los 
gastos de personal y material del Insti
tuto de Comprobación.

Dado en Palacio a once de Mayo da 
mil novec-entos veintiséis,

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación

Severiano Martínez Anido
(Gaceta xa de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d k n
limo, Sr.: Como ampliación a la Real 

ordon de 6 del mes actual, y en aten
ción a los deseos man fes / ios per nu 
merosos e ímportanteB f»br cantes de 
vermouih que aceptan el principio bá
sico de la iraní formación en patentes 
de la contribución industrial que hoy 
satisfacen como eiaboradores de vinos 
aromatlzüdoü, pero aspiran a que la 
reglamentación adjetiva del impuesto 
se higa oyendo el parecer de la Junta 
vitivinícola creada por el apartado E 
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del artículo 4.° ddl Real decreto de 29 
da Abril último^ petición utemibie Hiera 
pre que dicho informe ea emita en breve 
plaao,

S. M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
disponer:

L° Que en el plaso máximo de vein
te días, a ccníar de la rubHcaotón da 
esta Real orden en la Gaceta, informe 
la referida Jun’a respecto r  la Rógla* 
mentación que haya de adoptarse so
bre el nuevo rég raen de fabricación de 
vermouth,

2,° Que basta que ea acuerde y pon
ga en vigor dicha reglamentación, las 
Administraciones del impuesto entrega' 
rán los talonarios de guí^s que han de 
legalizar la circulación, y que serán las 
de alcoholas, a cuantos hayan abonado 
la patente y a los que, s n haberla abo
nado, presenten el recibo de la contri* 
buclón Indutrlal del trimestre actual 
que les acredite como fabricantes de 
vinos aromatizados, quedando en sus
penso respecto a éntcs la formal iaclón 
de las patentes,

3.° Que todos aquellos a quienes se 
entreguen talonarios de guias deberán 
llevar necesariamente un libro autoriza
do por la Administración la cuenta co
rriente del vermouth elaborado y del 
que pongan en circulación; y

4,® Que queda en suspenso la im
posición de precintas ai vermouth em 
boielladc, deb endo los fabricantes ccn 
signar en la con abUidad el número y 
cabida de las botellas que sa g*n de fá
brica a los efectos que procedan ulte
riormente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dos 
guarde a V. 1, machos años Maorid, 
14 de Mayo de 1926,

c a l v o  s o t e l o
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta z5 de Mayo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Rb a l  Ob d k n
limo, Sr.: 8, M. el Rey (q. D, g.) se 

ha servido disponer que para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el párrafo 
segundo de 1» Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de fe
cha 29 de Eoero último, es.e Ministerio 
abre un concurso de libros con destino 
a conferencias dominicales, que en él se 
dispone y que a su vez sirva para las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, con las siguientes condiciones:

1,* Tres libros de lectura sobre las 
sigu entes materias:

a) «Deberes ciudadanos.» La expo
sición de estos deberes se orientará há- 
cía el debido respeto a la Autoridad en 
todos sus órdenes, Incluao la paterna; 
estimación del Ejércim, formado por 
el pueblo y salvaguarda de sus derechos 
y seguridad; amor a la Pama y a la 
bandera, que es su simboio, como su
ma de ¡os amores a la fornida, al pue
blo en que nacimos y a la provincia, y 
afecio reverente a las instituciones que 
rigen y gobiernan la Nación,

b) «Conocimientos ariistícos.» Debe 
proponerse este libro mediante uua ele
mental indicación de las Bellas Artes y 
de sus principales obras, educar loa 
más delicados sentimientos del niño y 
fortalecer su amor páirio y el orgu
llo de ser español dándole a conocer 
por medio de grabados las más nota
bles riqueza-i del tesoro monumental y 
artisüco de España,

c) «Conocimientos agrícolas, indus
triales y de comercio,» Con sencillez y 
y brevedad se expondrá ¡a producción, 
recolección y aplicaciones ds las prin
cipales plañías que Be cultiven en la 
Península, el amor al árbol, cría y pro
ductos de los animales úmes, Breve in
dicación da las más importantes indus
trias del país, nociones de marcados y 
medios de transporte. Debiendo ios 
Maestros insistir sobre las producciones 
de sus respectivas comarcas,

2.a Tres libros de estudio de nocio
nes de:

a) Geografía,
b) Historia do España*

e) Gramática castellana,
Que tengan la breve extens ón la sen

cillez y claridad necesarias para su fá
cil comprensión por los niños,

3,* Los autores que quieran tomar 
par e en el concurso enviarán a la DI
región general de Primera enseñanza 
b u * irabajos, impresos o mecanografia
dos, en el plazo de tres meses, desde la 
pubiícac ón en la Gaceta de esta convo- 
catorla, Y serán juzgados por las Comi
siones que nombrará este Ministerio,

4.a Las obras elegidas por la Coral- 
alón respectiva eerán premiadas con la 
cantidad de 10.000 pesetas la elegida en 
primer término; 2 500 pesetas, como 
accésit, para la sigu ente y pasarán a 
ser propiedad del Balado.

5,* Dichas obras se editarán por es
te Ministerio y se venderán al precio de 
cotia, mas un beneficio del 25 por 100, 
cuyo importe se destinará a la crea
ción y sostenim ento de Colegios de 
huérfanos del Magisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guardo a V. I, muchos años, Madrid, 
29 de Abril de 1926,

CALLEJO
Señor D rector general de Primera en

señanza,
(Gaceta 7 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Nüm. 4102

COMISION PROVINCIAL
DI BALKAHK8

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en ¡a seisión que celebró el 
día 20 de Abril de 1926, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Aprobar las nóminas de estancias 

Causadas por menores internados por 
disposición del Tribunal para niños.

Abonar al Administrador de la Adua
na de Palma la cantidad de 1,117 pese
tas por premio de cobranza del arbitrio 
se bre la exportación respectivo al mes 
de marzo.

Quedar enterada de haber sido nom- 
biado por el Excmo, Sr, Gobernador 
dt esta provincia Diputado provincial 
directo suplente D. Bartolomé Mir Ros
ee ü ó.

Satisfacer a la Junta provincial del 
Orneo Electoral de Baleares (Sección 
de Mallorca) una subvención de 250 
pesetas pera gastos de material,

Dejar sobre la mesa para su estudio 
los Proyectos de Reglamento y planti
lla aei personal para la creación del 
Instituto provincial de H giene.

Señalar loa precios que deben regir 
para la liquidación de los suminisiros 
hechos durante el mes de marzo por 
loe Ayuntamientos de esta provincia a 
la* Tropas del Ejército y Guardia 
civil,

Remitir al Alcalde de Lloret de Vis
ta-Alegre el proyecto de reforma de 
al neaclones y rasantes de la Galle del 
Humo formado por el Arquitecto de 
provincia.

Pasar a la Comisión especial de Pre
supuestos una instancia del Presidente 
del Ateneo Odlmífico Literario y Anís- 
tico de Mahón solicitando sea aumenta
da 1» subvención que de fondos provin
ciales anualmente se le concede, 
g jGonceaer al Ayuntamiento de Ibiz* 
un» subvención de 2,500 pesetas para 
obras da saneamiento.

Pasar a 1» Comisión especial de Pre* 
su; tientos una ¡naUncia del Ayunta
miento de Mercadal Bolicitando una 
subvención anual de 1.500 poseías pa
ra el Hospliai-Aslio de aquella villa.

Pasar a informe dei Ingeniero-Direc
tor de Vina y Ooras provinciales una 
pedción del Ayuntamiento de BOiler 
interesando se modifique el proyecto 
dei camino vecinal de La Aiquena del 
Conde a Furnalnix,

Encargar a dicho funcionario proce
da ai replanteo del mismo camino con
forme a ¿o solicitado por los Ayunta
mientos de Soiler y FornaiUeX,

Accediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Aforó, Alayor, Cin
dadela y San Luis, encargarse de la 
administración y cobranza del impues
to de células personales en aquellas 
localidades.

Ejecutar alguna» pequeñas repara
ciones en el Hospital provincial,

Autor'zar la recogida de una expó
sita por eu madre natural.

Admitir a dos alienados en el Mani
comio provincial.

Poner en conocimiento de las respec
tivas familias haberse conseguido la 
curación de dos acogidos eu el Maní- 
com'o.

Admitir a un indigente en la Casa de 
Mi*eTicordfo,

Conceder una grat ficación de 250 
pesetas a D. Antonio Sureda, Depo-i- 
tario de fondos provinciales y de 200 
pesetas a D, José Losada y D. Barto
lomé Liompart, Auxiliar y ordenanza 
de la misma dependencia y al Auxiliar 
de la Intervención D, M guel B utort, 
por trabajos extraordinarios prestados 
con motivo de la entrega a los acreedo
res de esta Diputación de los Bonos 
provinciales,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2,° del articulo 100 
del Estatuto provincial,

Palma 27 de Abril de 1926 —El Pre- 
sí^eofo, José Morell.—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 4103
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excm*, Comisión provincial de 
Baleares en la eeslée que celebró el 
día 27 de Abril do 1926.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar a D. Miguel Forteza la can

tidad de 100 pesetas per sus trabajos 
como Escrib ente temporero en le Sec
ción provincial de Presupuesics muni
cipales durante el mes de Marzo,

Aprobar provisionalmente la P antl- 
11a del personal y el Reglamento para 
el funcionamiento y régimen del Insti
tuto provincial de Higiene, y elevarlos 
a la superior aprobación del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación a 
fin de que si la merecen, pueda la Di- 
puiación en pleno acordar con arreg o 
a ellos la cons itución definitiva de di
cho Instituto.

Conceder a la Asociación de la Pren
sa de Baleares una subvención de 5.000 
pese as para contribuir a sufragar los 
gastos que ha de ocasionar ¡a celebra
ción en Palma durante el mes de Sep
tiembre próximo de la Asamblea Na
cional de Prensa.

Conceder a la Junta provincial de 
Ganaderos de Baleares, una subven
ción de 2.400 pesetas para atender a 
los gastos que motive l» concurrencia 
de esta provincial al V Concurso Na
cional de ganados e indus rías derl- 
v*das.

Conceder a la Asociación de Avicul
tores de Mallorca una subvención de 
1.000 pesetas en concepto de auxilio 
por los gastos que le ha ocasionado la 
Exposición Regional de Avicultura,

Conceder a D.a Isabel Céñe las v.uda 
del que fué Oficial de Contebindad de 
¡a luciUda de Mahón D Banolomé Mur- 
Cadal la cantidad de 5U0 pesetas en 
concepto de paga de tocas,

Quedar enterada de un oficio de la 
Juma organizadora del XIV congreso 
G^oióg co luternac onal Mgradec.endo 
el apoyo que esta Corporación le presta,

Designar al Sr, D putado por el dis- 
tr io de Ib.za limo. Sr. D. Enrique Fa 
jarnés Tur pura que forme par-e del 
Jurado calificador de las instancias 
presentadas al Concurso para proveer 
6 plazas de profesor de número dei Co
legio de enseñanza de aquella ciudad,

Accediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Buñofo y La Puebla 
encargarse ue ¡a administración y co
branza del impuesto de céduias perso
nales en aquellas localidades,

Reclamar antecedentes, en vista de 
un oficio del Sr. Presídeme de ia Dipu
tación de Málaga sobre pago de i&s es
tancias que en 01 Hospital provincial 

de aquella ciudad cause un individuo 
natcral de M» norca.

Admitir a dos prebuntoa alienados en 
el Manicomio provincial.

Quedar enterada de ’as cantidades 
ingresadas por estancias causadas en 
el Manicomio provincial durante el mes 
de Marzo.

Admitir a una anciana en la Casa ds 
Misericordia.

Autor zar al Director del Hospital 
provincial de esta ciudad para que pue
da adqu rír por gest ón directa iD*tru. 
mental para el servicio de aquel Euia- 
bleclmíenio.

Lo que se publica en e) Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2 ° del articu o ICO del 
Estala o provincial.

Palma 4 de Mayo de 1926 — El Pi eeb' 
dente, Jobé Morell, —Ei Secretario, Mí 
guei Font,

Núm. 4190
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEABEd

Adminiitración de Rentas públicas
Ed ic t o , —Ignorándose el domicilio 

de ¡as siguientes Sociedades, se les no
tifica por la presente que deben ingre
sar en concepto del l‘5O por 1000 por 
Timbre de negociación sobre el valor 
de las acciones que respectivamente 
tenían emitidas en ios ejercicios que se 
expresan, las cantidades que figuran en 
la siguiente relación; advirtíéndoee que 
de no hacerlo en el pfozo de quince 
ófos, ee procederá contra elfos por le 
Via de apremio,

SOCIEDADES
La T< urina Balear, año 1921, 0'28 

pesetas.
El Transporte Montuirense, año 1921, 

20‘74 id,
R, Rosselló 8. en C., año 1922, 22'60 

ídem.
Auto Andrailx 8‘Arracó, año 1921, 

15*69 ¡dora,
El mismo, año 1922, 15*69 id,
El mismo, año 1923, 13*36 id, 
Sport Taurino, año 1921, 3/*50 id. 
El mismo, »ño 1922, 0'40 Id, 
Banco del Comercio, año 1922,131*55 

ídem,
' L» Roqueta S. A., año 1923,1525'00 

Ídem,
L» misma, año 1924, 525'00 id,
Palma 12 Mayo Ue 1926. —El Admi

nistrador, Pablo Cabes.

Núm, 4211 
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Concurso
Por acuerao ce la Coais.ón Munici

pal Permanente Ue m; Presidencia! se 
anuncia el piebente Conturbo para cu 
brlr una plaza de Oficial Técnico del 
Negociado de Hacienda úe las Oficinas 
Municipales dei Ayuntamiento de esfo 
ciudad, debiendo reunir los concursad* 
tes fos siguientes conaiciones y que* 
Gando sujetos a la preferencia ae méri
tos señaiada por el Excmo. Ayunfo* 
miento eu Pleno:

1 .a—Ser Español.
2 .a Estar en posesión del titulo de 

Piofesor Mercantil.
3 .a—No tener defecto físico que i® 

pioa ei ejercicio dei cargo,
4.a Carecer de antecedentes P8' 

neles,
Estas circunstancias se jusiiflcaráD» 

median e la presentación, amante ¡*8 
huras de One u», en la decretarla °e' 
Excmo. Ayuntamien o de Palma de 1°9 
documentos necesarios, dentro del pl** 
zo ae 15 días, no feriados, a coufor 
desde el siguiente al de ia publicad^ 
del presente anuncio en el B. O. d® e= 
la provincia.

E; bueidu señalado a dicha pfoz* 6 
el de 2.425 pesetas anuaiee, tenieDy 
Iq b demás derechos señaUaos en el ^e* 
gibmento da «.écnicob aprobado, í

Ei orden de preferencia de tnéri1® 
Bbñafoao por el Excmo, Ayuntanifo^^ 
eu Pieuo, se reduce a que, ios «oP11^ 1 
tes sean teórico prácncoa en servid 
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y materias adm^n^trativaa y tributa
rías.

Palma 11 de Mayo da 1926,—El Al
calde, G. Dezcailar.

N^íd , 4209
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Eu virtud de lo abordado por la Co

misión Municipal Permanente en se- 
alón celebrada el día 28 de Abril pró
ximo pasado, y transcurrido el plazo 
que aeñsia elart.°26 del Reglamento 
para ia con ratación de obras y serví* 
oíos monícipalea de 2 de Junio de 1924, 
sin que tu haya interpuesto reclama
ción alguna en con ra del Proyecto 
aprobado para la reforma interior del 
Hospital Civil de esta Villa con el fin 
de dotarlo de mayor comodidad y de
pendencias, se anuocia al público la 
subasta de dichas obras bajo el tipo de 
cuatro mil novecientas noventa y seis 
pesetas veinte céntimos 4,996'20 Pías),

D cba subasta se verificará en el sa
lón de actos de estas Casas Consisto
riales ante mí Au oridad o Teniente 
Delegado, y Vocal de la Comisión Per
manente que al efecto se designe, vein
te días después si no fuese festivo, y el 
primer día siguiente si lo fuese, al de 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
LXTiN Of ic ia l  de la provincia, y a las 
once horas de la mañana, en pliegos 
cerrados y en la forma prevenida en 
el art,° 14 del citado Reglamento.

La contratación y pago de dichas 
obras se ver ficaré con arreglo y en la 
forma dispuesta en los pliegos de con
diciones que, juntamente con los Pla
nos y Presupuestos que constituyen el 
Proyecto de las mismas, estarán de 
manifiesto eu la Secretar!» de este 
Ayuntamiento; advírtiéndobe que el 
contratista deberá comenzar las obras 
dentro los diez dhs siguientes a la ad
judicación df-finiiíva de la subasta, y 
dejarlas terminadas en un plazo que 
no exceda de tres meses,

Los pliegos de proposición serán ex
tendidos en papel sellado de 1» ciase 
correspondiente y con arreglo al mode
lo que so inserta a continuación de es
te anuncio; presentados a la Mesa du
rante un p azo de treinta minutos a co
menzar de la hora de las once antes 
indicada, y deberán ir acompañados 
de ia cédula personal del proponcate y 
resguardo del depósito provisional que 
habrá constitudo previamente en la De
positaría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos. Dicha fianza provi
sional consistirá en ia cantidad de dos
cientas cuarenta y nueve pesetas ochen
ta y un céuiimos, (249*81 pesetas), igual 
al cinco por ciento del t po de subasta, 
que deberá completar hísia el diez por 
ciento de la cantidad importe del rema
te, el que resulte Arrendatario. No se 
admitirán ios rebgu&rdos de depósitos 
o fianzas que no se ajus.en a lo preve- 
bído eu el último párrafo del ari,° 10 
del repetido Reglamento,

Quedan designados para el bastanieo 
de Poderes los Abogados en ejercicio 
de ia C udad de Mahon.

Si entre las propos clones admitidas 
hubiese dos o más iguales, más venta 
josas que las resumes, en el mismo 
ac.o se verificará licitación por pujas a 
la liana durante un tiempo de qu nce 
^'nuios, entre sus au ores, y si lermi 
u*do dicho p azo subs-suese la igual 

ge decidirá por medio de sorteo la 
6Qjuiic&elón provisional del remate, 
cou tx ricta sujeción a Jo que previene 
6i Regimentó y el pliego de condício- 
bes,

Aiayor 19 de Mayo de 1926,-‘E. Ai- 
c*loe, Lorenzo Ponti,

Modelo de proposición
Sue deberá extenderse en papel tim
bado del Estaao de la ciase 8 * y ai 
^eneatsrse ¡levar escrito en el sobre 
10 siguiente:

’PropQsdón para optar a la subasta 
Publica para contratar las obras de re- 
orc3u interior del Hospital O.vil de 

A1*yor»,
^"...que vive en,.,,,con cédula par- 

^«tl de la clase.,,, n?,,, , expedida
'«iu  que acompaña, ahí como el res» 

^wrao de depósito provisional, ente

rado del pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, planos y presu
puestos qué han de regir en la contra
tación y ejecución de las obras de re
forma interior dei Hospital Civil de es
ta Villa, y dei anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia del 
día,,,..se compromete a ¡levar a efecto 
las expresadas obras con extrícta suje
ción a los mencionados documentos y 
condiciones por la cantidad de,.,., (en 
le’rsp).

(Fecha y firma del proponenta.)

Nám, 4208
AYUNTAMIENTO de ESTELLENGHS

An u n c io ,—Esto Ayuntamiento con
forme el articulo 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 se arrienda en 
púb lea subasta el arbitrio de puestos 
de la plaza pública, degüello, matade
ro y del corral común para el año 1926 
a 27 y el remate tendrá lugar en esta 
Casa Oonsistorial el día 20 de Junio a 
las once con el Upo de 500 pesetas,

El acto será presidido pór el Señor 
Alcalde asístieodo un Concejal designa
do por el Ayuntamiento, las proposicio
nes estarán de mauifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
sean tomar parte en la subasta,

Estellencbs 17 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, Antonio Martorel).

Núm, 4207
Habiendo acordado este Ayuntamien

to la adquisición de una ñoca que reu
na condiciones p*ra escuelas municipa
les dentro la población, se abre concur
so unta los propietarios, para que du
rante el plszo de un mes, presenten 
proposiciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Estellencbs 17 do Mayo de 1926,—El 
Alcalde, Antonio M^riorell,

Núm 4195
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados loa repartimientos de la 
contrlbuc ón Tarrhorial sobre la rique
za Rústic* y Pecuaria y el Padrón so
bre eo;fieles y solares de este término 
municipal que ha de regir para el pró
ximo ño económico de 1926-27 perma
necerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Selva 11 de Mayo de 1926,—El Al
calde, G, Blsellacb,

Núm. 4199
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercic o de 
1926-27, estará expuesto al público en 
la Secretarla de esta Corporación por 
espacio de ocho días hábiles, con arre
glo ai art.° 5.° dei vigente Reglamento 
de Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, se po
drán formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones que se tengan por con- 
veneute.

Inca 15 M*yo de 1926.—Ei Alcalde, 
M guel Pujadas.

Núm. 4200
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926 27, 
estará de manifies.o al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento poi 
espacio de quince olas, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los ve
cinos presentar contra el m smo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo ai artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Manacor a 15 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, José Oáver.

Num. 4201
Ed  oro,—Formado por esta Gomi- 

siou Municipal Permanente, en sesión 

de día once de los corrientes, un pro
yecto de Presupuesto Extraordinario, 
con él fin de e tender al enganche de la 
P aza de Abastos con sus correspon
dientes tinglados, pórticos y mesas pa
ra la venta de carnes, construcción de 
Escuelas Graduadas y Rurales, Refor
ma de la Oasa Consistorial y Claustro 
del Exconvento y construcción de ace
res en los paseos, queda expuesto al 
público en la Secretaría de eate Ayun
tamiento por término de ocho días há
biles a contar de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia,

Durante el expresado plazo y ocho 
días sigaientss todo habitante del tér
mino podrá formular ante el Ayunta
miento las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes,

Manacor 15 de Mayo de 1926,*—El 
Alcalde, José Ollver.

Núm, 4206
ALCALDIA DE AL ARO

Habiendo acordado la Comisión mu- 
nicipsl permanente de este Ayunta
miento un* propuesta de transferencia 
de crédito en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, queda el expe
diente expuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación a efectos de 
reclamación por el término de qu'nce 
días hábiles conforme dispone el articu
lo 12 del Reg amento de Hacienda Mu
nicipal,

Aiaró 15 Mayo de 1926.—Cristóbal 
Bordoy.

Núm. 4213
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de prime

ra instancia del distrito de ia Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento do lo mandado en provi
dencia de ayer, recaída a solicitud del 
procurador D. Francisco Pizá, en re
presentación de D, Francisco Rosselló 
y Baile de este vecindario, en el expe
diente ejecutivo que por la via de 
apremio sigue contra D. Lorenzo Cata- 
ñy Juliá, vecino de Liuchmayor y en el 
que ha sido acumulado otro expediente 
de Igual naturaleza que contra el mis
mo CaUñy seguía D, Geferino Vila y 
O iver también de este vecindario, se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días los bienes, muebles, enseres 
y demás efectos que se üeialian a con
tinuación para dar a su producto la 
aplicación que corresponda con refe
rencia a los alcances que cada uno de 
dichos ejecutantes acredite por capital, 
iniereses y costas,

Peietxi
1 Diez y ocho sillas made

ra blanca con asiento de suela 
justipreciadas en noventa pe
setas   , 90*00

2 Una silla escritorio no
gal en quince pesetas, . . 15*00

3 Una máquina escribir 
Undervood n,° 5 con una me
sa y un cajón, en trescientas 
pesetas, . ............................... 300*00

4 Un ropero blanco pino 
tea con dos cajonea y puertas 
en noventa pesetas, . , , 90'00

5 Uaa silla mecedora pin
tada, en nueve pesetas. . . 9*00

6 Una prensa copiador de 
cartas en diez y ocho pesetas, 18*00

7 Una lámpara electrici
dad con pié n.küiado en doce 
pesetas................................... 12*00

8 Trescientos pares de 
hormas en noventa poseías, , 90 00

9 Veinte y nueve pares 
corlee a púa o de montar, pa
ra hombre en noventa pese
tas. ......... 90'00

10 Dos mesitas con dos 
máquinas para agujerear y 
poner ojetea en treinta pese
tas. . ..................................... 30*00

11 Uaa pieza algodón lela 
de ciacuen a metros en trein
ta peseíns, ...... 30'00

12 Ciento veíate k logra 
mou sueia en trozos en eeis- 
clentas pesetas........................  600'00

13 Toce pieles osearla ne
gras eu ciento veinte pesetas, 120'00

3 

Pesetas
14 Doce ídem id. en colo- "

res en cien pesetas, . . . 100'00
15 Treinta quíntales pa

ja almacenada, en treinta pe
setas.......................................... 30'00

16 Cincuenta pares zapa
dos en construcción varios co
lores y números, de osearía 
para caballero, en trescien
tas pesetas...............................  300*00

17 Una romana de kl os 
que saca doscientos de peao 
en treinta pesetas, . . . , 30'00

18 Se b sillas al parecer 
de nogal con asiento de ídem 
en treinta pesetas. , . . , 30*00

19 Una cómoda de nogal 
con piedra mármol y tres ca
jones en seBüuta pesetas, . , 60'00

20 Un espejo de pared 
cuadrilongo de nogal el mar
co de un metro de alto por 
cincuenta centímetros de an
cho, en eezenta pesetas, , . 60*00

Suman estas veinte parti
das dos mil ciento cuatro pe
setas.............................................2.104'00

ee«ai=^e
La subasta se verificará bajo las 

condiciones b guíenles el treinta y uno 
del que rige a las once en los estrados 
de este Juzgado.

1 .a No es admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su res
pectivo justiprecio,

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadoras consignar pre
viamente en mesa del Juzgado o en el 
eslab ecímicnto consignado al efecto, 
una cantidad igual por Jo menos al diez 
por cíenlo efectivo de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones a b u s  
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la que se reservará en de
pósito como garanda del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta,

3 .a El ejecutante o su procurador 
en su nombre podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito pie venino en la con lición an
terior,

4 .a Que ios muebles y demás efec
tos expresadeo estarán de manifiesto 
en el mismo local donde fueron embar
gados o sea en ia casa número diez y 
siete de la calis Nueva de. la ciudad de 
L uchmayor donde vive el referido da- 
mandado D, Lorenzo Gatañy durante 
los tres dias anteriores útiles al señala
do para la subasta y remate de diez a 
trece de c u ú k  día.

5 .a Que habieudo postor para un 
solo lote se remasarán tocios de una 
sola vez y al detall en caso contrario.

Palma doce M»yo de mil novecientos 
veíniíseíSa—Luis Díaz,—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 4210
Don José Puig-Gervé Pére^, Jue^ munici

pal de la ciudaa de Alcudia, provincia 
de Baleares,
Hago saber: Que cumpliendo lo orde

nado por el Señvt Juez ae primera ins
tancia sel partido de Inca, se anuncian 
las vacantes de Secretario y Suplente 
de este Juzgado municipal, que debe
rán proveerse con arreglo a lo que dis
pone el Real Decrem de 29 de Noviem
bre de 19z0 y lo prevenido por la Ley 
Orgánica del poder judicial y su Regla
mento, para que ios que aspiren a di
chos cargos presenten b u s  solicitudes en 
el plazo de treinta días ai Señor Juez 
de primera instancia expresado,

Alcudia a quince de Mayo de mil 
novecientos veinte y seis, —José Puig» 
Cervé,

Núm, 41/3
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLO BUA
En virtud de i&s facultades que con

cede la K. O. 0, de 19 ae Noviembre do 
1924 (D, O, n.° Z62) a las Juntas du
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P16Z» y GMrnfolón hecha» exhniWaa 
a lae Jantes económicas d® los Parques 
de Intendencia por !a prevenc'ón 5,M da 
la R. O, G. de 18 de Marzo de 1925 
(D. O, d .° 58), se abre concurso libra 
que tendrá lugar el día 5 de Junio pró
ximo a las doce da la meflana en las 
Oficinas de este Parque-, con objeto de 
adquirir los artículos qui sa exoresan 
a continuación y en las cantidades ne
cesarias al servicio y mes de Junio ci
tado.

Los Hcitadorea pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi* 
ciña accmpaflandc muestras de les artí
culos y último recibo de la contribución 
Industrial.

El licft&dor a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el 
articulo o artículos dentro del plazo 
que se le ordene, y st no lo hiciera 
vendrá obligado a sat sfacer la d feren- 
cía quo en más resulte con la compra 
que este Parque realice, por falta de 
entrega.

Loa gustos de este anuncio serán de 
Cuenta úel «cjodicbtario y a prorrateo, 
Con arreglo »l importe de ¡as adjudica
ciones,

Artículos que se citan 
Sal común, 3 Quintales métricos, 
L^Ba en ram» paro hornon, 40 Id, id, 
Leñ* en tronco para horno 80 d id. 
Palma 12 de Mayo dü 1926 — E Pre- 

BÍdente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm. 4125 •
REQUISITORIAS

Alciúfe Peyeras Jaime, hijo de Juan 
y de CAtaÜnw, natural de Palma, pro
vincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, domiciliado úitimanenta en In
ca y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la caja de reclu
ta de Inca pera su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en Inca ante el Ju»g Ins
tructor D, Mateo Bosch Saneó, Coman
dante do Infantería con destino en el 
Regimiento Inca Deo 62 de guarnición 
en Inca, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Inca 7 de Mayo de 1926,—El Juca 
Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 4126
Mora Barceló Juan, hijo de Cristóbal 

y de Coloma, natural de Porreras, pro
vincia de Baieares, de veinticuatro 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Porreras y sujeto a expediente por 
habtr faltado a concentración a la caja 
de recluta de lúea para su destino a 
Ouerpo, comparecerá dentro dei térmi
no de treinta días en Inca ante el Jusz 
Instructor D. Maceo Bosch Sansó, Có
mante de Infantería con destino en el 
Regimiento de Inca n,® 62 de guarni
ción en Inca, bajo apercibimiento de 
ger declarado rebelde si no lo efectúa.

Inca 7 de Mayo de 1926.—Et Juez 
Instructor, Mateo Boach,

Núm. 3527 
CONTRIBUCION URBANA 

BH8ASCHX '

2.° trimestre igaS-aó
Don Jalma Ignacio Saiom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona oe 
* Palma de la que soo Arrendatarios 

los herederos ae Don Bartolomé Mir, 
H.*go saber: Que en el expedíame 

que instruyo por uebiios del citado con
cepto, correspondían es al expresado 
período, se encuentran comprendidos 
los d* ulores que a continuación se re- 
lacíonan, sin que conste .engan en esta 
localidad persona que íes represente, 
por lo qus expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los m smoB que con fecha 26 M^rzo 
1926, bs d c^do a s gu ente

Providencia:—De conformidad con lo 
dispuesto en el ardeuio 66 da iw Ins
trucción de 26 de Abril de 19J0 deCia.o 
IncurBos en el 2,® gr»1 o ae aprim o y 
recargo dei 10 por 10U sobre ex impone 
total del descubierto a los con.nbuyen- 
tes ínc.iddos en la anterior relación,

Notifiques a  loa eontrlbuyáhtei esta 
providencia, a fin de puedan satisfacer 
BU< débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advlrtféndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em- 
barg do todos sus bienes señalándose 
a’ efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al 8r. Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación pievenüva dei embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Ju^n Cafetel ó Borrás 2*96 pesetas, 
R faei Salas C*fieilas 7*87 
Ramón O iver 9*84 
Francisco Picó Aguíló 12 79 
Antonio Gelabert Gano 9’44 
Bf-rtolomé Quetglas Fieras 6*56 
Francisco Pxcó Aguíló 14*78

Ahí, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.® y 4.® 
del art.® 142 de la Instrucc ón de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente adicto en los puntos de costumbre 
firmando el señor Alcalde un duplica
do dei mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Pa¡ma 19 Abril 1926 —El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ik <° Salom,—V.° B.® 
— El Arrendatario, P. P., Miguel Mir.

Núm. 3763
Don Antonio B-rceló y Terrés, Recau- 

datior de U Haciend» en el pueblo de 
Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

me ba o instruyendo por déb tos de la 
Gi ntribaaión Utilidades del Capital per- 
teneoiRQÍe a- tercer trimestre del año 
1925-26 de esta población, he d ctaao 
coa fechb. 24 de Marzo de 1926 la si
guiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
curaos en el 2,® grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
te-» incluidos en la anterior relación. 
Notifiques» a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advírtíéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bíe- 
ne^, señalando al efecto las fincas que 
h&u de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y hallándose compiendídos entre los 
deudores a quienes se refiera la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para qae pueda acordar su inser
ción en el Bo l b t in  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres^de los deudores
Término municipal de Alaré 

Bartolomé Bíbiioni y 0 * 2*18 pesetas 
Margarita Vidal Campañy 2*73 
Francisco Far Sampol 1*37 
María Boiger Quetglas 7*69 
Roigery Gelabert 20 98 
Guillermo Planas 10*89 
Bartolomé Toas Püp, 170*78 
An iréo G x»rd ola Paiuu 2*58 
Attonío Guasp Ferrer 2*73 
Antonio Compañy y otro 10*25 
Ju. n Gampins Pdilcáb 0 86 
M guei Viuaionga 8‘5ó 
An orno Gomptñy fizá 6*84 
M rU tierra tiampol 1*72 
Bartolomé K»yo Pou ó*45 
An n o Marti Amengua 2*57 
Ja.me üu»raioia Ferrer 42*70

Término municipal de Inca
Jo ge Ferragut Mr»eu7‘36 
Ju»n tierr» Gurí y ovio 3'42 
An ón o Maitu Bbnn*«#r 4 09 
E<j.eiaiiz Coa Sodas 5'45 
Juan Ovil Qsrt 2'73 
Gabriel C imán P»yera< 1'72 
Gabr ei Ca marí Payaras 1*72 
Sebastiaua Gelabert 2*57

Nóm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DB 1926 A 1926

Matricula de San Juan Bautista
Tarifa 1.a

Tur Rnlg An oalo, Pertit, Comesti* 
bles, S. Miguel, 124*74 pesetas, 

R ^ra V Francisco, Paco, Idem, 
8. Juan, 124*74

Roig Turres Antonio, Mata, Ídem, 
Idem, 124*74

Man Torres José, Tirurit, ídem, id,, 
124*74

Torres Mari Vicente, Font, ídem, San
Vicente, 124*74

Glapés Ramón José, Pepeta, 8, Lo- 
tenso, 124'74

Roig Roig Juan, Blay, ídem, Idem, 
124'74

Mari Torres Vicente, Negre, ídem, 
San Juan, 124*74

Torres Prats Francisco, Chiquet, id., 
ídem, 124 74

Mari Mari Juan, Manut, Taberna, 
ídem, 12V62

Torres Roig Juan, V.dal, Idem, id., 
121*62

Ros Guasch Antonio de Mise, Abace
ría, Idem, 77*96

Torres Compre Vicente, Gama, ídem, 
8. M guel, 77*96

R»mon Riera Juan, IHet, Idem, id,, 
77*96

Piwnells Golomar Antonio, Plans, id., 
Idem, 77*96

Tur Ramón Francisco de se Torre, 
Taberna, Ídem, 63*37

Qaascb Ferrer Mariano Vila, ídem, 
S. Lorenzo, 63*37

Torres Juan Antonio, Sane, ídem, id,, 
63*37

Riera Tur Francisco, Junió, Idem, 
id., 63 37

Planeáis Pianells José, Pleneilets, id,, 
S. Miguel, 63*37

Tur Torres Miguel, Suleyéíes, Idem, 
Idem, 63 37

Mari Guasch Miguel, Mayans, ídem, 
S. Vicente, 63'37

Ramón Mari Juan, Viidu, ídem, San
Miguel, 6d*37

Ferrer Tur Bartolomé, Sort hijo, 
Guanos, 8. Lorenzo, 63*37

Total 2,239*07 pesetas.

Tarifa 2.*
Ferrer Guasch Juan, Gama, Especu

lador Carbón, 8. Vicente, 343*00 pías.
Juan Eicandeil Andrés, Gomprd, id, 

en Frutos, S. Miguel, 162*17
Ferrer Ferrer M guel, Cama, Auto 

20 pasajeros 22 ki-ómeiros, San Juan, 
527*22

R has R món José, Musón, id. 14
Ídem, 439*60

Torres Mari Pedro, Rayer, Carruaje 
alqu-ier, Idem, 40*54

Total 1,512 53 pesetas,

Tarifa 3.*
Costa Ferragut Juan, Molino harine

ro, 8. Miguel, 115*23 pesetas. 
Total 115*23 pesetas,

Tarifa 4 *
Secretario del Juzgado Municipal# 

71*45
Mari Mari José,,Tirurit, Alpargatero» 

San Juan, 53*90
M»n Tu. Juan, Negra, Armero, SaB 

Lorenzo, 53*90
Torres Roig Juan, Vidal, Carpintero, 

S. Juan, 53*90
Man Tur Juan, Negre, Herrero, San

Lorenzo, 53 90
Guaseó F irrer V.cents, Muson, Idem# 

ídem, 53*90
Mari Mari Jue-n, Raflla, San Juan# 

53*90
Total 394 85 pesetas.
Total general 4.261*68 pesetas.
tian Juan BAUtist» a 30 da Mayo ds 

1925.—£ Alcalde, José Torres. —El Se
cretario, Miguel Tur.

Antonio Be’irán’MartoreH 2'57 
Jaime Capó Habió* 4*09 
Benito Noguera Barceió 1'72 
Catalina Llompart Morro 27*33 
Margarita Beltrán Martorell 3*99 
Gabriel Salvé Beltrán 8'55 
0»ial<na María Girer Ferragut 2 74 
Jtlme Forteza Expósito 1*99 
Bartolomé Col; Mortigües 14 81 
M.guel Fiol Maimó 1*37 
Margarita Martorell Mastot 7 63 
Antonia Llobera Escañólias 6 84 
Juan Pujadas 2'73
Antonio L ober» EscaBellas 23*91 
An onio Coll Truyol 3*42 
Catalina Martorell Pone 5'13 
Juana Ana Llompart Martorell 6*84 
Magín Marqués Cantallops 5*13 
Juan Cantallops y otra 1*72 
Antonio Perelló Frontera 7'69 
Jaime Capó Llabrés 4'09 
Juan N coluu Ramis 3*42
Nadal Beltrán Ramón 4*27 
Margarita Palmer Salas 18'72 
Bartolomé Arróm Fiol 1*92 
Bernardo Bordoy Obrador 8'55

En Inca a 26 de Marzo de 1926.— 
Ei Recaudador, Antonio Barceló,—Vis
to Bueno.—E Arrendatario, Herederos 
de Don Bartolomé Mir, P. P., Miguel 
Mír.

Núm. 4203 
BANCO POPULAR DE MANACOR 

An u n c io .—H b:»n<lo sufrido extra
vío uo rehgiurdo de Imposición con in
terés número 2 755 expedido por esta 
Sociedad en fecha 26 de Julio de 1921 
por pesetas 600*00 a favor de Don Mi
guel Server» Cantallops, y siendo dicha 
imposición reintegrable con previo avi
so de dos años, se previene que trans
curridos 15 aí»s desde la publicación 
oficial de este anuncio sin presentarse 
reclamación que deba ser atendida, se
rá declarado nulo y sin valor ni efecto 
el resguardo extraviado, y se expedirá 
duplicado del mismo.

Manacor 14 de Mayo de 1926.—El 
Secretarlo, José Olivar Billoch.

Núm. 4205
COMISION Y BANCA 

8O01BDAD COOPKHAT1VA
El Consejo de Administración de esta 

Suciedad a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 39 y 40 de tus Estatutos acor
dó convocar ¡a Junta General Ordina
ria de accioníRtas para el día 30 de Ma
yo actual a las diez da la mañana en el 
domicilio social. A los señores accmnls 
tas que deseen asistir se les expedirá 
por Sacretatía la papeleta de asistencia 
de conformidad con el articulo 37, la 
que deberán adquirir con dos días de 
antelación o anticipación los que de
ban concurrir y iras días según el artí
culo 38 las acc oues que deban ser re
presentadas por accionistas que tengan 
derecho de asistencia.—Los accionistas 
que hayan obtenido el derecho de asis
tencia podrán de conformidad al artí
culo 45 también de los Estatutos ente
rarse durante los días 28 y 29 de Mayo 
y horas de oficina de ¡as operacioues 
efectuadas en el ejercicio de 1925.— 
Por acuerdo del O, de A,—El Presiden
te, E. Liuch,

Núm. 4212 
e l e c t r o a g r ig o l a  8. A.

En vir ud oe las facultades qae con
ceden los Pactos por que sa rige esta 
entidad a la Junta D Tactiva se convoca 
a ¡os señores Accionistas, en segunda 
convocatoria por no haber asistido nú
mero suücienie en primera, para la 
Justa General Extraordinaria que se 
celebrará «el oía 3U del corriente Mayo 
a las tres de la tarde (hora oficial) en 
b u  domicilio social oatle de Santañy nú
mero 5,

T eñe por objeto esta Junta, estudiar 
y resolver la conveniencia de retirar 
las Industrias de aserrar y moler, mo
dificar los horarios de trabajo y cuanto 
ee estime conveniente de su régimen y 
adtulnibtrac ón.

Campos del Puerto 17 Mayo 1926.— 
Ei Presidente, Bartolomé Bahester.

PALMA,—Epo u s £.a -Tipo <jk Af io >

M.C.D. 2022


